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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q . D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

EEAL DECRETO
E n el expediente y  autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Almería y  el 
Juez de prim era instancia de Gérgal, de los cuales re 
sulta:

Que D. José Ramón Ubeda rem ató á  su favor el 
aprovecham iento de los espartos de los montes públicos 
del pueblo de Tabernas, tom ando posesión del arrenda
m iento en 4 de Julio de 1886, siendo objeto del mismo 
todos los terrenos comunales, excepto los que se deter
m inaron en el acta de posesiones, como pertenecientes 
á  particulares, cediendo Ubeda el arrendam iento á Don 
Antonio Montesino; cesión que fué aprobada por el 
Gobernador de la provincia de Almería en 29 de Octu
bre del expresado año:

Que en 22 de Julio del mismo se presentó en el Ju z 
gado de G érgal, á nombre de D. Luis Rodríguez Ma
gaña , un  interdicto de recobrar la posesión de una tie
rra  de secano situada en la m ajada de los Negros, té r
m ino de Tabernas, con una extensión de siete hectáreas, 
de las cuales una y 40 areas están destinadas á cerea
les, y las restantes tienen pencas, monte bajo y atochar: 
lindando por Levante con propiedad de Miguel Rodrí
guez M agaña; por Poniente con heredad de Vicente 
García Guirado; por Mediodía con la F errera  y Collado 
de las Negras, y  por Norte con las vertientes de las lo
m as de los espartares. El interdicto tenía por objeto 
recobrar la posesión de dicha finca,-en que el actor ve
n ía quieta y pacíficamente durante un  largo período 
de años, como lo habían estado sus causahabientes, y 
eñ la que fué perturbado por el hecho de haberse pre
sentado el día 6 de Julio Antonio Montesino y Juan  
Antonio Ubeda acompañados del guarda José Delgado 
M árquez y una pareja de la G uardia civil en la finca 
de que se tra ta , llevándose los espartos que allí había:

Que recibida la información testifical y convocadas 
las partes para la celebración del juicio verbal, el Go
bernador de Almería, á instancia de D. José Ramón 
Ubeda y  D. Antonio Montesino, requirió de inhibición 
al Juzgado fundándose en que el interdicto propuesto 
por Rodríguez M agaña es contrario á la resolución ad
m inistrativa que adjudicó á Ubeda el aprovecham iento 
por tres años de los espartos que produjeran todos los 
terrenos com unales del térm ino m unicipal de T aber
nas; en que es indispensable proceder á un deslinde de 
los terrenos que Rodríguez M agaña cree pertenecerle 
y  los que corresponden al común de vecinos; operación 
que es puram ente adm inistrativa, y en que es atribu
ción de los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencias á los Juzgados y Tribunales, cuando éstas 
invaden la esfera de acción adm inistrativa; el Gober
nador citaba loé artículos 4.°, 11 y  17 del reglam ento 
de 17 de Mayo de 1865; 72, 73 y 89 de la ley Munici
pal; el acuerdo de la Administración de Propiedades é 
Impuestos* anunciando la práctica de un  deslinde ge

neral de los m ontes de la villa de Tabernas con las 
propiedades particulares, que debía empezar el 10 de 
Julio de 1882:

Que al evacuar D. Luis Rodrígmez M agaña el tras
lado que se le confirió en el incidente de competencia, 
acompañó los siguientes documentos: prim ero, un  ex
pediente de información posesoria que fué aprobada 
por auto del Juzgado municipal de Tabernas de 9 de 
Diciembre de 1876 é inscrito en el R egistro en 26 de 
Abril de 1887, y en el cual justificó Rodríguez M agaña 
hallarse poseyendo, libre de toda carga y  gravam en, 
hacía más de siete años, por fallecimiento de su pa
dre, la finca objeto del interdicto; segundo, una certi
ficación expedida por el Ayuntam iento de Tabernas, de 
la que resu lta  que á nom bre de Rodríguez M agaña 
figuran en el am illaram iento de la riqueza territorial 
de dicho pueblo siete hectáreas de tierra  de secano en las 
N egras y  dos hectáreas de m onte en el mismo sitio, 
exprés & a lo se  tú liquido ixnpu uitjr e ~y 
correspondientes á 1885-86; tercero, un  testimonio 
expedido en 12 de Mayo de 1859 de una escritura, de 
la que resu lta  que Ildefonso Arredondo adquirió á cen
so en 1768 del Concejo de T abernas un  trozo de secano 
de seis fanegas rotas y las que circundan por rom per en 
el barranco que llam an de las Negras pertenecientes 
á los Propios de dicha villa: lindando ai Norte con pro
piedades de José Montero; al Poniente con el Royo de 
Verdeluche; al Levante con la terrera y collado de las 
Negras, y al Mediodía con la Haza Blanca:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que el deslinde de los montes 
públicos indicado en el oficio de requerim iento, en 
nada puede afectar á la finca de Rodríguez M agaña, 
puesto que ni ésta linda con terrenos comunales ni 
dentro de ella hay monte perteneciente al común de 
vecinos; y que el actor en el interdicto ha acreditado 
la propiedad y la posesión quieta y pacíficamente en 
que se halla hace m ucho tiempo de la finca de que se 
trata , correspondiendo á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las cuestiones que se susciten respec
to á dicha propiedad y posesión; que aun en la hipóte
sis de que pertenecieran al com ún de vecinos de la 
villa de Tabernas los espartos que produjera la finca 
de Rodríguez Mag’aña, cosa que no se había probado, 
procedería el interdicto, porque viniendo la parte ac- 
tora en posesión de dichos espartos por más de un año 
y día, la providencia adm inistrativa privándole de 
ellos, estaba fuera del círculo de las atribuciones de la 
Administración; que las facultades de las Corporacio
nes municipales están limitadas á la conservación de 
los derechos que puedan tener los pueblos, circunscri
biéndose á rechazar las intrusiones en terrenos co
munales que sean recientes, considerándose como t a 
les las que cuenten de existencia menos de año y día, y 
sean fáciles de comprobar, puesto que pasado más tiem 
po, se reputan antiguas, y  el invasor además adquie
re la posesión natural de las cosas, sin que los actos 
conservatorios de los Ayuntam ientos puedan contra
decir ó alterar el estado posesorio; y por últim o, que 
no eran aplicables al caso presente las disposiciones en 
que se fundaba el requerim iento, porque se refieren á 
montes públicos, comprendidos en el Catálogo que es
tán  exceptuados de la venta, y  entre ellos no se en
cuentran los m ontes espártales de que se tra ta ; el 
Juzgado citaba los artículos 72, 73 y 89 de la ley Mu
nicipal; 2.°, 4.° y  11 del reglam ento  de 17 de Mayo 
de 1865; 76 de la Constitución; 267 y  308 de la ley or
gánica del Poder judicial; 52 y  siguientes del re g la 

mento de 25 de Septiembre de 1863; el Real decreto 
de 11 de Julio de 1878, y  las Reales órdenes de 23 de 
Octubre de 1879 y 18 de Abril de 1881:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisiónpro- 
vincial, desistió del requirim iento, providencia que fué 
revocada por Real orden de 10 de Abril último, á vir
tud de apelación interpuesta contra la misma por Don 
José Ramón Ubeda y D. Antonio Montesino, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el a r t. 72 de la ley M unicipal, que encomien
da á la exclusiva com petencia de ios Ayuntamientos 
la administracción m uniciqal, que com prende el apro
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y  
establecimientos que de él dependan:

Visto el a rt. 73 de la propia ley, que concede á los 
Ayuntamientos la adm inistración, custodia y conser
vación de todas las fincas , bienes y derechos del 
pueblo:

Visto el art. 89 de la repetida ley, que prohibe á los 
Juzgados y Tribunales adm itir interdictos contra las 
providencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y, 
Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.° Que el interdicto incoado por D. Luis Rodríguez 

M agaña tiene por objeto que se le reintegre en la po
sesión de una finca de su propiedad, en la que se supo
ne perturbado por el arrendatario  de los montes co
m unales de Tabernas.

2.° Que si b ien 'e l Ayuntam iento tiene atribucio
nes para tom ar acuerdos y dictar providencias respec
to de los bienes y derechos de los pueblos; y por lo tan 
to, acerca de los terrenos comunales, carece de esa fa
cultad cuando se trata de fincas ó bienes que son de 
propiedad particu lar.

3.° Que justificada en autos por el actor en el in ter
dicto, no solo la posesión, sino la propiedad de la fin
ca objeto de la contienda, es evidente que contra las 
disposiciones y acuerdos que só b re la  misma hubiera 
tomado la Administracción, procede el recurso á que eí 
interesado ha acudido.

.4.° Que no aparece dato alguno que justifique que 
la finca, propiedad del actor, linda con montes públi» 
eos; y  por lo tanto, no pueden apreciarse la indicación 
de encontrarse en estado de deslinde los montes del 
pueblo de Tabernas, para que las cuestiones posesorias 
que respecto de la citada finca pudieran suscitarse, se 
a tribuyan al conocimiento exclusivo de la Adminis
tración:

Conformándose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nom bre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a da la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, y  lo propuesto por esa Dirección
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general, S. M. la R e i n a  Recente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), se ha servido 
otorgar al Ayuntamiento de Marín, provincia de Pon
tevedra, la autorización que ha solicitado para esta
blecer un paso sobre el río de Lameiriña, con arreglo 
al proyecto presentado, y con las cláusulas siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y1 v i
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, y  con to
das las condiciones de solidez y resistencia necesarias 
para la seguridad del tránsito.

2 .a El Ingeniero Jefe hará el replanteo de las obras 
antes de comenzarse los trabajos, levantando el acta 
correspondiente, y cuando estén terminadas, expedirá 
la oportuna rectificación, previo el debido reconoci
miento, dando á la Superioridad cuenta de ambos ac
tos. Los gastos que ocasione este servicio serán de 
cuenta del concesionario.

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de tres 
meses, y  quedarán terminadas en el de un año, conta
dos ambos á partir de la fecha de esta concesión.
>. 4 .a Esta concesión se otorga, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento de Marín á modificar las obras 
ó á destruirlas á su costa, si así lo exigieran las nece
sidades del puerto.

5.a La falta de cum plim iento, im putable al conce
sionario, de cualquiera de las condiciones precedentes, 
originará la caducidad de la concesión, debiendo se
guirse en este caso los trám ites prescritos en la leg is
lación vigen te .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años, 
Madrid 28 de Septiembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
CÓDIGO CIVIL

(C o n tinuación.) (1)
TITULO  V

DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN
C A PIT U L O  PRIM ERO

De los hijos legítim os.

Art. 108. Se presumirán hijos legítimos los nacidos des
pués de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración 
del matrimonio, y antes de los trescientos días siguientes á su 
disolución ó á la separación de los cónyuges.

Contra esta presunción no se admitirá otra prueba que la 
de la imposibilidad fisica del marido para tener acceso con su 
mujer en los primeros ciento veinte días de los trescientos 
que hubiesen precedido al nacimiento del hijo.

Art. 109. El hijo se presumirá legítimo, aunque la madre 
hubiese declarado contra su legitimidad ó hubiese sido con
denada como adúltera.

Art. 110. Se presum irá legítimo el hijo nacido dentro de 
los ciento ochenta días siguientes á la celebración del matri
monio, si concurriere alguna de estas circunstancias:

1.a Haber sabido el marido, antes de casarse, el embarazo 
de su mujer.

2.a Haber consentido, estando presente, que se pusiera su 
apellido en la partida de nacimiento del hijo que su mujer hu
biese dado á luz.

Y 3.a Haberlo reconocido como suyo expresa ó tácita
mente.

Art. 111. El marido ó sus herederos podrán desconocer la 
legitimidad del hijo nacido después de transcurridos trescien
tos días desde la disolución del matrimonio ó de la separación 
legal efectiva de los cónyuges; pero el hijo y su madre ten
drán también derecho para justificar en este caso la paterni
dad del marido.

Art. 112. Los herederos sólo podrán impugnar la legitimi
dad del hijo en los casos siguientes:

1.° Si el marido hubiere fallecido antes de transcurrir el 
plazo señalado para deducir su acción en juicio.

2.° Si muriere después de presentada la demanda sin ha
ber desistido de ella; y

3.° Si el hijo nació después de la muerte del marido.
Art. 113. La acción para impugnar la legitimidad del hijo

deberá ejercitarse dentro de los dos meses siguientes a la  ins
cripción del nacimiento en el Registro, si se hallare en el lu
gar el marido ó, en su caso, cualquiera de sus herederos.

Estando ausentes, el plazo será de tres meses si residieren 
en España; y de seis si fuera de ella. Cuando se hubiere ocul
tado el nacimiento del hijo, el término empezará á contarse 
desde que se descubriere el fraude.

Art, 114. Los hijos legítimos tienen derecho:
1.° A llevar los apellidos del padre y de la madre.
2.° A recibir alimentos de los mismos y de sus ascendien

tes y, en su caso, de sus hermanos, así como la educación é 
instrucción convenientes con arreglo á su fortuna; y

3.° A la legítima señalada por este Código,
( i )  y éase la G aceta de ayer.

CAPITULO II
De las pruebas de la filiac ión  de los h ijos legítimos.

Art. 115. La filiación de los hijos legítimos se prueba por 
el acta de nacimiento extendida en el Registro civil, ó por do
cumento auténtico ó sentencia firme en los casos á que se re
fieren los artículos 110 al 113 del capítulo anterior.

Art. 116. A falta de los títulos señalados en el artículo an
terior, la filiación se probará por la posesión constante del es
tado de hijo legítimo.

Art. 117. En defecto de acta de nacimiento, de documento 
auténtico, de sentencia firme ó de posesión de estado, la filia
ción legítima podrá probarse por cualquier medio, siempre 
que haya un principio de prueba por escrito, que provenga de 
ambos padres conjunta ó separadamente.

Art. 118. La acción que para reclamar su legitimidad 
compete al hijo dura toda la vida de éste, y se transmitirá á 
sus herederos, si falleciere en la menor edad ó en estado de de
mencia. En estos casos tendrán los herederos cinco años de 
término para entablar la acción.

La acción ya entablada por el hijo se transmite por su 
muerte á los herederos, si antes no hubiere caducado la ins
tancias. CAPITULO III

De los hijos legitimados.
Art. 119. Sólo podrán ser legitimados los hijos naturales.

Son hijos naturales los nacidos, fuera de matrimonio, de 
padres que al tiempo de la concepción de aquéllos pudieron 
casarse sin dispensa ó con ella.

Art. 120. La legitimación tendrá lugar:
1.° Por el subsiguiente matrimonio délos padres.
Y 2.° Por concesión Real.
Art. 121. Sólo se considerarán legitimados por subsi

guiente matrimonio los hijos que hayan sido reconocidos por 
los padres antes ó después de celebrado.

Art. 122. Los legitimados por subsiguiente matrimonio 
disfrutarán de los mismos derechos que los hijos legítimos.

Art. 123. La legitimación surtirá sus efectos en todo caso 
desde la fecha del matrimonio.

Art. 124. La legitimación de los hijos que hubieren falle
cido antes de celebrarse el matrimonio aprovechará á sus 
descendientes.

Art. 125. Para la legitimación por concesión Real deberán 
concurrir los requisitos siguientes:

1.° Que no sea posible la legitimación por subsiguiente 
matrimonio.

2.° Que se pida por los padres ó por uno de éstos.
3.° Que el padre Ó m a.drp . qnp. la. pida no to n g a  Tiijoft legíti

mos, ni legitimados por subsiguiente matrimonio, ni descen
dientes de ellos.

Y 4.° Que, si el que la pide es casado, obtenga el consenti
miento del otro cónyuge.

Art. 126. También podrá obtener la legitimación por con
cesión Real el hijo cuyo padre ó madre, ya muertos, hayan 
manifestado en su testamento ó en instrumento público su 
voluntad de legitimarlo, con tal que concurra la condición es
tablecida en el núm. 3.° del artículo anterior.

Art. 127. La legitimación por concesión Real da derecho al 
legitimado:

1.° A llevar el apellido del padre ó de la madre que la hu
biere solicitado.

2.° A recibir alimentos de los mismos.
Y 3.° A la porción hereditaria que se establece en este 

Código.
Art. 128. La legitimación podrá ser impugnada por los 

que se crean perjudicados en sus derechos, cuando se otorgue 
á favor de los que no tengan la condición legal de hijos natu
rales, ó cuando no concurran los requisitos señalados en este 
capítulo.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
RELACIÓN DE LAS CONCESIONES DE HONORES DE JEFE DE A D 

MINISTRACIÓN CIVIL OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO 
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO.

Á D. Benito Sánchez Escobar, libre de gastos.
Á D. Agustín Martón y Gavín.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
Ilm o. Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, á D. Juan Roig y Portel, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1888.=E l Subsecretario, Fermín Calbetón.=Ilmo. Señor Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad de Barcelona en 4 de Julio de 1856.Médico Director interino del establecimiento balneario de

Nuestra Señora de las Mercedes (Gerona), desde 5 de Julio de 1865 á princirios de 1868.Vocal Médico de la Junta municipal de Figueras, de Agosto de 1865 á Agosto de 1868.Médico de la cárcel de Barcelona desde 9 de Junio de 1868 á 24 de Noviembre de 1881.Repuesto en dicho distino desde 30 de Enero de 1884 á 29 de Mayo de 1885.En 1868, siendo Médico auxiliar honorario de la cárcel de Barcelona, combatió la epidemia de calenturas tifoideas, y en 1870 la fiebre amarilla, obteniendo certificados meritorios por su conducta.En 1884 adoptó tan acertadas disposiciones en la cárcel de Barcelona, que no llegó á declararse un solo caso de cólera.

Ilm o. Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 1.250 pesetss anuales, á D. Federico Garrigues Romero, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1888.= El Subsecretario, Fermín Calbetón.=Ilmo. Señor Presidente de la Audiencia de Valencia.
Méritos y servicios.

Licenciado en Medicina y Cirugía, por oposición, en la Uni° versidad de Granada en 6 de Junio de 1886, habiendo obtenido durante sus estudios cinco premios ordinarios y una mención honorífica.En 24 de Marzo de 1882 fue nombrado, en virtud de oposición, Alumno interino supernumerario de la Facultad de Medicina de Granada, obteniendo la plaza en concepto de numerario en 6 de Julio del mismo año, y desempeñándola hasta 1.° de Octubre de 1886.Mediante oposición obtuvo en la misma Facultad una plaza de Ayudante Director honorario.

Ilm o. Sr.: En uso délas facultades que me están conferidas, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Enrique de la Pedrueza y Pradas que desempeña el mismo cargo en la de Huete, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien® tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1888. =E1 Subsecretario, Fermín Calbetón.=Ilmo. Señor Presidente de la Audiencia de Cuenca.
Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad Central en 24 de Agosto de 1854; durante su carrera desempeñó los cargos siguientes:Practicante de número del Hospital general de Madrid en 19 de Agosto de 1848.Ayudante de la sala en dicho Hospital en 1.° de Septiembre de 1851.Practicante mayor en 7 de Mayo de 1853.Ayudante primero de Cirugía por oposición en 30 de Marzo de 1854 hasta 31 de Octubre que dimitió.Médico Cirujano titular de Huete en 24 de Febrero de 1856 hasta 1.° de Junio de 1871 que dimitió.Subdelegado de Medicina y Cirugía del distrito de Huete en 12 de Noviembre de 1861.Médico Director interino de los baños de Yaldeganga (Cuenca) en 28 de Marzo de 1867.Médico forense del mismo partido en 28 de Noviembre de 1886.Médico Director interino de los baños de Isabela en 4 de Febrero de 1874.Médico Director interino de los baños de Alzóla en 39 de Abril de 1879.Vocal de la Junta de Beneficencia y Sanidad de Huete desde 1861.En 1854 combatió la epidemia colérica en Mota del Cuervo (Cuenca) por ofrecimiento espontáneo, mereciendo por su comportamiento que se le diesen las gracias por Reai orden de 29 de Noviembre de 1854, y que fuera propuesto para la Cruz de Caballero de Isabel la Católica, la que obtuvo en 6 de Diciembre del mismo año.

Ilm o. Sr,: En uso de las atribuciones que me están conferidas, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de Baez», con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Mariano Catena y Pérez, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Calbetón.=Ilmo. Señor Presidente de la Audiencia de Jaén.
Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en la Facultad de Medicina en la Universidad Central en 17 de Septiembre de 1879.En 28 de Junio de 1872 fué nombrado Médico titular d© Ubeda, desde cuya fecha desempeña aquel cargo y el de Módico forense.En 1871 prestó servicios extraordinarios durante la epidemia variolosa que invadió aquella población.Desde 1872 viene practicando sin interrupción, y honoríficamente, el reconocimientos de quintos.En 1874,1879,1880 y 1881 prestó servicios extraordinarios con motivo de las epidemias de sarampión y difteria que invadieron la población, y en 1885 con motivo de la epidemia colérica.

Ilm o . Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas, he tenido á bien nombrar Módico déla cárcel de Linares, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Juan Sánchez Mendoza, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 12 de Octubre de 1888.=El Subsecretario, Fermín Calbetón^Ilmo* Señor Presidente de la Audiencia de Jaén.
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Méritos y servicios.

Obtuvo el título da Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad Central en 25 de Julio de 1868.

Médico titular de La Guardia desde 31 de Agosto de 1868 
á 23 de Octubre de 1871.

Médico titular de Linares desde 31 de Octubre de 1871 
hasta 29 de Junio de 1883.

Médico de la cárcel de dicha población desde 25 de Sep
tiembre de 1883 á 16 de Diciembre de 1887.

Médico opositor aprobado con el núm. 28 de cuarenta y 
cuatro aspirantes para segundo Ayudante en el cuerpo de Sa
nidad militar en Diciembre de 1870.

Además ha prestado sus servicios facultativos, como Fo
rense, siempre que ha sido citado al efecto por las Autorida
des judiciales de Linares.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones queme están confe
ridas, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de Baza, 
con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Francisco García 
Gutiérrez, propuesto en primer lugar por el Tribunal de con» 
curso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1888.=El Subsecretario, Fermín Galbetón.=Ilmo. Señor 
Presidente de la Audiencia de Baza.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

la Universidad Central en 19 de Diciembre de 1874.
En 16 de Julio de 1875 Médico titular de Alfarnate.
En 31 de Diciembre de 1876 Médico titular de Algarrobo, 

cuyo cargo desempeñó hasta el 2 de Diciembre de 1877.
En 4 de Marzo de 1878 Médico titular de Cuevas de San 

Marcos hasta el 12 de Marzo de 1880.
En 11 de Abril de 1880 Médico de la cárcel de Archidona, 

y en 4 de Julio titular de la misma población. Desempeñó am
bos cargos honoríficos hasta 30 de Enero de 1883.

Médico forense de Archidona desde 2 de Enero de 1881 á 
31 de Marzo de 1883.

El Ayuntamiento de Baza, en 17 de Noviembre de 1885, le 
dio las gracias por los servicios extraordinarios prestados con 
motivo de la invasión del cólera en aquel punto.

limo. Sr.: En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien nombrar Medico de la cárcel de esa ca
pital, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Domingo 
Bris y Castellet, propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Calbetón.=Ilmo. Señor 
Presidente de la Audiencia de Guadalajara.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad Central en 19 de Noviembre de 1872, habiendo 
merecido durante su carrera un accésit y tres premios ordi
narios por oposición.

En 8 de Enero de 1883 le fueron aprobados los ejercicios 
del Doctorado.

Médico titular de Campisábalos (Guadalajara) desde 1.° de 
Abril de 1873 % 1.° de Julio de 1871, y desde esta fecha á 16 de 
Enero de 1887 Médico titular de Uíande,^ir4tr^ismaUpr©~^ 
vincia.

Ha actuado repetidas veces como Médico forense de los 
Juzgados de instrucción de Atienza, Brihuega y Sigüenza, y 
en varias ocasiones ha sido nombrado por la Diputación pro
vincial de Guadalajara para el de quintos.

limo. Sr.: En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien nombrar Médico de la cárcel de esa ca
pital, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, á D. Joaquín 
Badaís Andraca, propuesto en primer lugar por el Tribunal 
de concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto do 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1888.= E i Subsecretario, Fermín Calbetón.=Umo. Señor 
Presidente de la Audiencia territorial de Albacete.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Médico en la Universidad de Barcelona 

en 20 de Agosto de 1849, y el de Licenciado en Cirugía en la 
Universidad de Yalladolid en 7 de Julio de 1859.

Médico del Hospital de coléricos de Burgos en 5 de Sep
tiembre de 1855, obteniendo un voto de gracias de la Corpora
ción municipal por su comportamiento.

Yocal de la Junta municipal de Sanidad de Burgos en 11 
de Junio de 1855, habiendo sido recomendado al Gobierno por 
sus distinguidas cualidades, y merecido que dicha Junta le 
concediese un diploma y medalla de oro por su comporta
miento con ocasión del cólera.

Médico forense de la expresada ciudad de Burgos en 3 de 
Enero de 1860.

Médico del Colegio de Sordo mudos y ciegos de la misma 
capital en 6 de Octubre de 1868.

Médico higienista de dicha ciudad en 8 de Marzo de 1869.
Yocal de ia Junta provincial de Sanidad de ídem en 9 de 

Abril de 1869.

Establecimientos penales.

Se cita y emplaza al Director suspenso de la cárcel de Ar
cos de la Frontera (Cádiz), D. Pío Yalledor y Buiter para que 
en el término de quince días, á contar desde el de la inserción 
de este edicto, se presente en este Ministerio á contestar el 
pliego de los cargos que contra él resultan en el expediente 
que se le instruyó en 26 de Enero último por el Alcalde de 
aquella población con motivo de las denuncias hechas por 
varios presos; apercibiéndosele de que si en dicho término no 
comparece se acordará, sin oirle, lo que sea procedente.

Madrid 13 de Octubre de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín 
Calbetón.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y  conforme á los artículos 35 del mismo y 5.6 del Real decreto

de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Alcañiz, partido 
judicial fiel mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1888. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.

Negociado de Conversión.
Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 

y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re
gla 5.a de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona
ré original y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
ge refiera, autorizada esta última por un Comisario de gue
rra ó Alcalde de la localidad (1).

Comandancia de la Guardia civil de Sagua.
Guardia segundo Pedro Sánchez Rodríguez, natural de Sa

lamanca.
Idem José Salinas Segura, natural de Almería.
Idem Juan Román Báez, natural de Logrosán, provincia 

de Cáceres.
Idem Juan de la Roca Millán, natural de Granada.
Cabo primero Antonio Rivera Iglesias, natural de Ub&rco- 

na, provincia de Orense.
Guardia segundo Florencio Piedrahita Cobos, natural de 

Curiel, provincia de Yalladolid.
Idem Vicente Pérez Cañedo, natural de Puebla, provincia 

de Lugo.
Guardia primero Antonio Palomeque Tejero, natural de 

Cabra, provincia de Córdoba.
Idem Sebastián Ortega Navarro, natural de Cartagena, 

provincia de Murcia.
Idem Francisco Muñoz Osorio, natural de Málaga.
Idem Blas Moreno Bravo, natural de Linares, provincia de 

Jaén.
Sargento José Mesonero García, natural de La Fuente, 

provincia de Salamanca.
Guardia segundo Leandro Mata Ofc&ñez, natural de Olmos, 

provincia de Burgos.
Idem José Martín Soto, natural de Aldehuela, provincia 

de Avila.
Idem Emilio Fernández Yalderrey, natural de Escabón, 

provincia de León.
Comandancia de la Guardia civil de Puerto Príncipe.

Guardia segundo Francisco Iris Fonet, natural de Mataró, 
provincia de Barcelona.

Idem José Yebra García, natural de Facha, provincia de 
Lugo.

Idem José García Radú, natural de Belías, provincia de 
Santander.

Sargento primero Juan Fernández Oller, natural de Or-

Guardia segundo Pedro Elias AYtó, naturaLdo Oíxaaiiuztgy- - 
provincia de Lérida.

Idem José Salvador Continenti, natural de Velilla de Ebro, 
provincia de Zaragoza.

Idem Manuel Calzada del Yal, natural de Camino, provin
cia de Burgos.

Idem Claudio Castillo Rodríguez, natural de Isla Cristina, 
provincia de Huelva.

Idem Juan Blaya Martínez, natural de Lorca, provincia de 
Murcia.

Idem Antonio Yals Pastor, natural de Iber, provincia de 
Alicante.

Idem Luis Arranz Can aro, natural de Fuentespino, pro
vincia de Burgos.

Idem Vicente Aguda Santistéban, natural de Sevilla.
Guardia primero José González Coba, natural de Manza

nares, provincia de Ciudad Real.
Idem Raimundo Ucar Orfcas, natural de Novallas, provincia 

de Zaragoza.
Cabo primero Cayetano Telesforo Expósito, natural de 

Túy, provincia de Pontevedra.
Guardia segundo José Sebastián Castillo, natural de Agrá- 

munt, provincia de Lérida.
Idem Nemesio Raba jos Cacubano, natural de Navas del 

Madroño, provincia de Gáceres.
Idem Vicente Querol Fontaner, natural de Calis, provincia 

de Castellón.
Idem Saturnino Pérez Lara, natural de Añón, provincia de 

Zaragoza.
Idem Julio Mombido Yasa, natural de Samper, provincia 

de Teruel.
Idem Vicente Martínez Casas, natural de Madrid.
Cabo primero Jorge Martín Gaspar, natural de Plasencia, 

provincia de Zaragoza.
Sargento segundo Antonio Monge Carreras, natural de Al- 

moradí, provincia de Alicante.
Milicias de color.— Regimiento de España.

Soldado Mateo Ramírez Riacanta.
{Se continuará.)

M IN ISTE R IO  DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  131.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Alemania»
685. R e t i r a d a  te m p o b a l d e l  b a r c o -p a r o  A u s s e n ja d e .  

{A. a. N., núm. 106/619. París 1888.) El barco-faro Aussenjade

(1) Véase la Gaceta de ayer.j

será retirado el 17 de Julio de 1888 á causa de las reparaciones 
que tiene que hacérsele.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50, carta nú
mero 782 de la sección II.

6 8 6 .  S it u a c ió n  d e  l a s  b o y a s  d el  D w a r s g At  y  s e c t o r  d k

VISIBILIDAD DE LA LUZ DEL M e YE R 1S LEDGE (W E S E R ). {A. a. N.9
número 106/620. París, 1888.) Las boyas blancas números 12, 
13, 14 del Dwarsgat están situadas:

La boya blanca núm. 12 en 53° 43' 50" N. y 14° 31' 36" E. 
La boya blanca núm. 13 en 53° 43' 45" N. y 14° 32' 47" E. 
La boya blanca núm. 14 en 53° 43' 42" N. y 14° 33' 53" E. 
Según participa el Comandante del buque alemán Alba* 

tross, de la Comisión hidrográfica, la boya de asta O está si
tuada en 53° 43' 31" N. y 14° 32' 57" E.

El límite N. del sector de visibilidad de la luz fija del faro 
de Megeras Ledge, pasa á 8 metros al S. de la boya núm. 13» 
y el límite S. del mismo sector á30 metros al N. de la boya 
de asta O.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 54, carta nú
mero 782 de la Sección II.

Dinamarca,
687. I lu m in a c ió n  d e l  f a r o  d e p u n ta  B la A v a n d . ( á .  a* 

N  núm. 106/621. París, 1888.) La luz definitiva de punta 
Blaavand {véase Aviso núm. 7/30 de 1888), debe haberse encen
dido el 20 de Junio de 1888.

Esta luz blanca de eclipses se eleva 27,7 metros sobre el ni
vel del mar y tiene un alcance de 15 millas. Será visible en el 
sector comprendido entre N. 18° E. y S. 50° E. pasando por 
el N. en la forma siguiente: del S. 50° E. al S. 34° E.; del S. 
21° O. al S. 45° O.; del S. 66° O. al N. 85° O., y del N. 7o E, 
al N< 18° E.; será visible durante períodos de 3,3 segundos, se
parados por eclipses de 1 segundo, y de 5 segundos cada sexto 
eclipse.

En los sectores comprendidos entre el S. 34° E. al S. 21° 
O ., el S. 45° O. a lS . 66° O., y elN.  85° O. al N. 7o E., la luz 
es visible durante períodos de 32 segundos, separados por eclip
ses de 5 segundos.

Situación: 55° 33' 30" N. y longitud 14° 17' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 70, carta nú
mero 45 de la sección II.

Países Dajos*
6 8 8 .  S itu a c ió n  d e  l a s  b o y a s  e n  e l  B ie n in g e n  G a t  y  e n  

e l  A a r d a p p e le n  G a t .  {A. a. N ., núm. 108/633. París, 1888. Se 
han fondeado las boyas siguientes:

En el Bieningen Gat: 1.° Una boya luminosa {véase Aviso 
número 190 de 1886), situada frente á Middelharnís á ¡a entra
da del Bieningen Gat, en 4,3 metros de agua.

Situación: 51° 46' 38" N. y 10° 25' 38" E.
A bahor entrando: Cuatro boyas negras. La boya núm. 1 

terminada en punta en 1,3 metros de agua; situada en 51° 46a 
45" N. y 10° 25' 34" E. La boya núm. 2 truncada, con asta y 
bandera negra, en 2,6 metros de agua; situada en 51° 46' 44" 
N. y 10° 26' 20" E. La boya núm. 3 truncada, con asta y ban
dera negra, en 3,6 metros de agua; situación: 51° 46' 53" y 10° 
26' 37" E. La boya núm. 4 'raneada, con asta y bandera ne
gra, en 3,7 metros de agua; situación: 51° 47' 00" N. y 10° 26' 
55" E.

A estribor entrando: Cinco boyas blancas: La boya núm. 1 
terminada en punta en 1,3 metros de agua; situación: 51° 46' 
45" N. y 10° 26' 00" E. La boya núm. 2 truncada, con cenefa 
pintada de rojo, asta y bandera roja, en 0,7 metro de agua; 
situación: 51° 46' 39" N. y 10° 26' 10" E. La boya núm. 3 
truncada, con cenefa roja, asta y bandera roja, en 2 metros de 
agua; situación: 51° 46' 47" N. y 10° 26v 37" E. La boya nú
mero 4 truncada, con cenefa roja, asta y bandera roja, en 5,8 
metros de agua; situación: 51° 46' 58" N. y 10° 27' 00" E. La 
boya núm. 5 truncada, con cenefa roja, asta y bandera roja, 
en 2,5 metros de agua; situación: 51° 47' 07'v N. y 10° 27' 
03" E.

E n  e l  A a r d a p p e l e n  G a t : d babor entrando: Tres boyas 
truncadas, negras, sobre la costa S. del Slijkploat: La boya nú
mero 1 en 1,9 metros de agua; situación: 51° 47' 46" N. y 10° 
21' 27" E. La boya núm. 2 en 4,6 metros de agua; situación: 
51° 47' 33" N. y 10° 22' 16" E. La boya núm. 3 en 5,1 metros 
de agua; situación: 51° 47' 20" N. y 10° 22' 57" E. Una boya 
truncada, roja, núm. 4 en 5 metros de agua en la unión del 
Aardappelen Gat y del Harinywliel; situación: 51° 47' 16" N. 
y 10° 23' 29" E.

A estribor entrando: Cinco boyas blancas. La boya núm. 1 
con cenefa roja, á la parte S. del canal, en 4,5 metros de agua; 
situación: 51° 47' 36" N. y 10° 21' 30" E. La boya núm. 2 con 
cenefa roja, al S. del canal, en 4,4 metros de agua; situación: 
51° 47' 35" N. y 10° 21' 57" E. La boya núm. 3 con cenefa 
roja, con asta y jaula pintados de rojo, en el cantil NE. del 
Meneershe Plaat, en 4,1 metros de agua; situación: 51° 47' 25" 
N. y 10° 22' 22" E. La boya núm. 4 truncada, con cenefa roja, 
sobre el cantil NE. del Meneershe Plaat, en 4,8 metros de agua; 
situación: 51° 47' 16" N. y 10° 22' 50" E. La boya núm. 5 con 
cenefa roja, asta y jaula de rojo, sobre el cantil NE. del Me
neershe Plaat, en 4,6 metros de agua; situación: 51° 47' 8 " N. 
y 10° 23' 14" E.

Carta núm. 44 de la sección II.
Madrid 6 de Agosto de 1888.=E1 Director, Luís M a r t í n e z  

d e  Arce.
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M IN ISTERIO DE LA G O BERN ACIÓN

i DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Octubre.

s f
O  <X>

i 3• CU. o
SEXOS

Años 
de edad.

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la en ferm ed ad .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Niímero 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la en ferm ed ad .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . .  
Id e m ... .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem 
Idem .. . .  
Idem*. . .  
Idem .. . .

Soltero... 
Casado... 
Soltero. . 
Casado .. 
Soltero. •

Difteria....................
Catarro pulmonal..
Tifus........................

Alcalá................................. > 19 Hembra.. 6 Soltera. . 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Tuberculosis.......... Jardines..............................
2 0

49
11
48

1

Provisiones........................ 20 Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

4 Idem.......... .............
EelftTnnftia . . . . . . . .

Simón ..............................
3 Ventosa............................... 21

22
1 C. de Ja Peña de Francia.

Postigo de San Martín___
Bravo Murillo....................

4 Tuberculosis.......... Carrera de San Francisco. > 2 m. Raquitis.................. p
5 Bronquitis.............. Ave María........................... > 23 Idem. . . . 2 m. Idem .. . . Enteritis.................. >
6
7

1 Idem .. .  • Enteritis.................. Valverde............................ > 24 Idem .. . . 9 m. 
2

Idem .. . . Idem........................ Paseo de Areneros........ .
>2

61
Idem. . . . Meningitis.............. Amparo............................... » 25 Idem .. . . Idem. . . . Laringitis..............

Lesión del corazón.
Amparo..............................

8 Casado. . Insuficiencia v a l 26 Idem ,. . . 51 Casada.. PoDzano.............................. »
vular.................... Prisión correccional......... 27 Idem .. . . 44 Idem .. . . Enteritis................. Embajadores.. . . . . . . . >

9 Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

70 Idem .. . . Encefalitis.. . . . . . . Hospital provincial.......... 28 Idem .. . . 54 Viuda..« Hemiplegia............ Hospital provincial.......... »
»10

11
12
13

26
2

Idem. . . . Tuberculosis.......... Idem................................... > 29 Idem .. . . 36 Casada.. Metritis................... Ribera de Curtidores.. . .
Soltero. . Enterocolitis.......... Plaza de la Cebada........... > 30 Idem .. . . 72 Soltera.. Pneumonía............. Tabernillas.......................

2 Idem .. . . Derrame seroso.. . . Aguas................................. > 31 Idem. > >. 41 Casada.. Fiebre ataxo.......... Amor de Dios....................
Idem .. . . 3 Idem. H em orragia  cere

bral............. ..
32 Idem .. . . 48 Idem .. . . Afección al hígado. 

Tuberculosis..........
Dos Amigos....................... >

Cruz.......... .... s> 33 Idem .. . . 44 Viuda. . . Santa Engracia........
14 Idem .. . . 43 Casado. . Tuberculosis........... Hospital de San Carlos... 

Paseo de Recoletos...........
34 Idem .. . . 22 Casada.. Idem................ .. Mesón de Paredes.............

15 Idem. • • • 65 Idem .. . . Asma....................... 35 Idem .. . . 10 d. Soltera... Falta de desarrollo. Atocha............................... »
16 Idem .. . . Feto Sierpe................................. 36 Idem .. . . Feto. . Peligros.............................
17 Hembra.. 3 Soltera. . Difteria.................... Desengaño.........................

Hospital de la Princesa...
37 Idem .. . . Idem. Siete de Julio....................

18 Idem .. . . 48 V iuda.. . Esclorosis.............. » 38 Idem .. . . Idem . Hospital provincial.......... »

T ota l de inhum aciones: 34: y  4  fetos.,— V aron es 16 ; hem bras 22.-—D e d ifteria  un niño y  una niña.

Sección de Beneficencia particular.
Cumplidos en el expediente de clasificación del Hospital 

de San Juan de Dios, de Montilla (Córdoba), los trámites exi
gidos por los artículos 52 y 53 de la vigente instrucción, se 
ha acordado poner de manifiesto el citado expediente en las 
oficinas de la Sección del ramo, para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y G a c e t a  d e  
M a d r id , expongan los representantes é interesados en el be
neficio de la fundación lo que á su derecho convenga res
pecto á la citada clasificación del expediente y de la persona 
ó Corporación á quien corresponda ejercer el patronazgo.

Madrid 15 de Octubre de 1888.=E1 Director general, 
Teodoro Baró.

M I N I S T E R I O  DE HA CIE NDA

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9 (anti
gua Caja de Depósitos), se satisfagan en la próxima semana 
y horas designadas al efecto los pagos que á continuación se 
expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del año actual; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de depósitos de Deuda perpetua interior 
y amortizable al 4 por 100, y de billetes hipotecarios de Cuba, 
emisión de 1886, trimestre de 1.° del corriente; todas las fac
turas presentadas hasta el día 10 del actual.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de proposiciones admitidas en las subastas de accio
nes de obras públicas y carreteras y de Deuda perpetua al 4 
por 100, celebradas en 21 y 27 de Septiembre último.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 por 
100 amortizadle interior; hueve últimos décimos, y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos, y canje de provisionales que 
no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de carpetas de atrasos de intereses de Deuda perpe
tua interior y exterior, y amortizable al 4 por 100, billetes hi
potecarios de Cuba, emisión de 1886, carreteras é inscripcio
nes del 4 por 100, procedentes de depósitos presentadas á se
ñalamiento antes del día 9 del actual.

Madrid 13 de Octubre de 1888.=E1 Director general. 
S. Pastor. & ’

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio que para la celebración de subasta de las 

obras del puente sobre el río Guagira, en el trozo 8 .° de la 
carretera de Alange á la de Albuera á Fregenal (Badajoz), se 
inserta en la G a c e t a  del 14, aparece equivocada la fecha de 
la admisión de proposiciones, que dice: hasta el 30 de Noviem
bre próximo; debiendo decir: hasta el 6 de Diciembre próximo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 14
Cartas detenidas por falta de dirección ó de frmgym  

en este día.
Núm. 170 José Nové.—Gracia.

171 Ramón Aliaga.—Jéricas.
172 Ruperto Martínez.— Puerto del Sou.
173 Ramón García.—Yillarrobledo.
174 Damián Pérez.— Cáceres.
175 Manuel Dopena.— Pedreira.
176 Feliciano Sánchez.—Talayera.
177 Su periora Colegio San José.—Canillas.
178 Clotilde Girol.—Idem.

Madrid 15 de Octubre de 1888.= El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  dom icilio del desfinatario.

Central.

Bilbao.. . . . . . . . .  Teresa Sosa.—Huertas, 12, segundo.
Liege....................Alfredo Serrano.—Sin señas.
San Fernando... Teresa Herrera, viuda de Santos. — Busta- 

manta, 7.
Bilbao     Teresa Griega.—Espíritu Santo, 38.
Barbastro Joaquín Toda—Cava Baja, 17, tercero.
Ponferrada. F. C. Manuel Rodríguez.—Toledo, 10.
L o n d o n .... Oiank.—Sin señas.
Barcelona   Manuel Sieres.—Lista Telégrafos.
Idem.................... Cacharro.— Mesoneros, 34, tercero.
Bermao................ Francisco Martínez.—Sin señas.

Este.

Oviedo................. Lloret.—Ronda Recoletos, 5.

Oeste.

C á d iz ,... Gutiérrez Aguilar.— Arganzuela, 12, tsr-
cero.

Noroeste.

San Carlos Cos-Gáyón.—Don Martín, 84.

Norte.

Llerena................ Magdalena Ajala. — Almagro, 4, principal.

Sur.

Santa Cruz Benedicto.—Atocha, 66, segundo.
Villalba................ Mariano Quejido.—Atocha, 83,1.°
Tarancón Tomás Alsud, Cónsul Grecia.— Alameda,

número 19.

Madrid 15 de Octubre de 1888. =  Por el Jefe del centre, el 
Director del cierre, Y. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la Cor uña.

La Corporación municipal, en sesión de 30 de Julio últi
mo, tuvo á bien acordar la apertura de la calle de Ferrol, ó 
sea la continuación de la de Compostela, después de pasar la 
plaza de Lugo hasta empalmar con el Camino Nuevo en el 
punto llamado Huerta de las Maravillas; y reconociendo como

una de sus bases la expropiación simultánea de todos los te
rrenos que comprende, por la conveniencia y necesidad de la 
apertura de dicha calle, se convoca á todos los dueños ó pro
pietarios de todos los terrenos por donde debe pasar su traza
do, según lo previene el srt. 31 de Ja ley de Ensanches de 22 
de Diciembre de 1876, á fin de que se sirvan concurrir á esta 
Casa Consistorial el día 14 del próximo mes de Noviembre, y 
hora de una de la tarde, á fin de tratar con toda urgencia lo con
ducente á la expropiación de los mismos terrenos para la aper
tura de dicha calle.

Coruña 12 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde, Tomás Igle
sias Lioreda. X—578

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra María Heredia y 
Campos por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección primera auto con fecha 28 de 
Septiembre, señalando el día 24 del actual mes de Octubre, y  
hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Ma
ría Yarela, cuyo domicilio actual se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fia de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 15 de Octubre de 1888. =E1 Oficial de sala, José 
Almira. J—6352

Audiencias de lo crimina!.
JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Jerez 
de la Frontera.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cita, llama y emplaza á 
Celso Martínez Barrio, hijo de D. Mariano y de Doña Lorenza, 
de esta vecindad, natural de Matanzas, isla de Cuba, soltero, 
estudiante, de catorce años de edad, de estatura alta en pro
porción á su edad, color moreno, ojos pardos, cabello casta
ño oscuro, nariz y boca regulares, delgado, para que den
tro de dicho término comparezca ante esta Audiencia de lo 
criminal, con objeto de poderse celebrar las sesiones del jui
cio oral en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los con
siguientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Celso y Martínez; y caso de ser habido, lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal.

Dada en la cindad de Jerez de la Frontera á 8 de Octubre 
de 1888.— Nazario Vázquez.—José Martín y Lara.— Angel 
María de Zafra.=Juan Chacón. J—6324

Juzgados eclesiásticos.
V ALLADOLID

Nos D. Felipe Amo Luis, Presbítero, Licenciado en sa
grada Teología y en Derecho civil y canónico, Dignidad de 
Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor 
y Yicario general de este Arzobispado de Yalladolid.

Por este segundo y último edicto 88 cita, llama y  emplaza 
á D. Leopoldo de las Cuevas Llamas, natural de Yillalóh, y 
vecino que fué de esta ciudad, de paradero ignorado, para 
que dentro del preciso término de veinte días, á contar desde
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la inserción de este en los periódicos oñciales, comparezca en 
este Tribunal eclesiástico por medio de Procurador con poder 
en forma, á evacuar el traslado que se le confirió en 3 de No
viembre último de la demanda de divorcio promovida por su 
mujer Doña Camila García Díaz, también de esta vecindad; 
apercibido que no verificándolo se le declarará en rebeldía y 
continuará el recurso en la forma legal con los estrados del 
Tribunal y el Sr. Fiscal diocesano, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Octubre de 1888.=Licenciado 
Felipe Amo Luis.=Por mandado de S. S L ice n c ia d o  Igna
cio María Pizarro. X—575

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzga
do de instrucción á María de San José Expósito, de cincuenta 
y ocho años de edad, mendiga, sin domicilio, con ei fin de 
que preste declaración, explicando quién le causara las lesio
nes que padecía el día 2 de Junio último en Barajas de Ma’ 
drid; y se le señala el término de ocbo días para dicha compa" 
recencia.

Alcalá de Henares á 5 de Octubre de 1888.= V .°  B .°=  
García Valladares.=E1 actuario, por habilitación Luis Ace- 
vedo.  ̂ 6207

Por la presente se cita á D. Angel García Gómez, mayor
domo de la finca Casa de Eulogio, y á Saturnino Rodríguez 
Sánchez,, mayordomo del ganado de D. Francisco Acero, ve
cinos ó residentes que fueron ambos de Ribas de Jarama, para 
que el día 18 del actual, y hora de las doce de su mañana, 
comparezcan anta la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, 
para que dea principio las sesiones del juicio oral y público 
de la eausa instruida contra Gabriel Fernández Montes y 
otros por hurto.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Octubre de 1888.= 
V.° B.°=José María Rodríguez.=Ei actuario, por habilita
ción, Luis Acevedo. J—6350

ALCIRA
D. José Sanz Alcón, Juez municipal de la ciudad de A l- 

cira, y encargado de la jurisdicción del de instrucción en este 
sumario por su inhibición.

En virtud del presente y término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Fran
cisco Aznar Solera, vecino que ha sido de la ciudad de Valen
cia y domiciliado en el callizo de Santa Mónica, núm. 2, pri
mero, comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario criminal que me hallo instru
yendo sobre exacción ilegal; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aleira á 6 de Octubre de 1888.=Josó Sanz Al- 
cón .= P or su mandado, Honorato Brunet. J—6235

ALHAMA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de quince días, á contar desde la inserción del presen te en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia, á Fran
cisco Franco Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, de estatura 
regular, ó más bien alta, regular de carnes, barba cerrada, 
pelo castaño; pantalones, chaqueta y chaleco de tela de vera
no, oscura, sombrero de hongo negro, del campo, y como de 
unos cuarenta años de edad, para que dentro de dicho térmi. 
no comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto de una 
capa á José Maestre Cortes; apercibido que si no lo verifica, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se excita 
el celo de todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción, con el fin de que se sirvan disponer la busca y captura 
del Francisco Franco Rodríguez; poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Al ha m a á 5 de Octubre de 1888. =  Antonio León. 
Por mandado de S. S., Diego Melguizo. J—6236

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Her

nández Rincón, natural y vecino de Berja, hijo de Manuel y 
de Francisca, casado, estatura regular, color moreno, barba 
poblada, ojos al pelo, vistiendo chaqueta negra y pantalón 
claro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone ante la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad á responder en causa seguida en este Juzgado 
sobre estafa; bajo apercibimiento que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
captura de Francisco Hernández; y caso de ser habido, su re
misión con las seguridades convenientes á disposición del se
ñor Presidente de esta Audiencia.

Almería 4 de Octubre de 1888. =Francisco Esteban.=El 
actuario, Francisco Pérez Aznar. J—6234

AMURRIQ
D. Mariano García y Rodríguez, Juez de primera instancia 

4é Amurrio y su partido.
Hago saber que en la demanda ejecutiva de que se hará

mención, se ha dictado una sentencia que comprende la ca
beza y parte dispositiva, que dicen así:

«Cabeza.—Sentencia.— En Amurrio, á 27 de Septiembre 
de 1888, el Sr. D. Mariano García y Rodríguez, Juez de prime
ra instancia del partido, en los autos ejecutivos instados por el 
Procurador D. Crhanto de Ocio y Pinedo, en nombre de D. Va
leriano Colón y Tob&lina y su esposa Doña Elisa Ordovás y 
Mariaca, Abogado y propietario aquél, y ésta dedicada á las 
labores de su sexo, y vecinos de la villa y Corte de Madrid, 
representados por el Procurador D. Crisanto de Ocio y Pine
do, y dirigidos por el Abogado D. Manuel Guinea y Baranda, 
contra D. Vicente del Sol y Veyán, Marqués del Valle del 
Tojo, ausente en ignorado paradero.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bie
nes embargados, y con su valor pagar á Doña Elisa de Ordo
vás y Mariaca la cantidad de 3.688 pesetas, con más las costas 
causadas y que se causen, hasta el cumplimiento de este fallo 
en todas sus partes, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por la ausencia é ig 
norado paradero del ejecutado D. Vicente del Sol y Veyán, 
Marqués del Valle del Tojo.

Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio; mando y fir
mo. =  Mariano García.

Publicación.—Amurrio 27 de Septiembre de 1888. La an
terior sentencia ha sido firmada y leída por el Sr. Juez que la 
suscribe en la audiencia pública del Juzgado del día de hoy, 
de que doy fe .«A n te  mí, Vicente Pereda.»

Dado en Amurrio á 1.° de Octubre de 1888.=  Mariano 
García.=De su orden, Vicente Pereda. 417—P

ANDÚJAR
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Miralles, 

que era vecino de Valserdo, y Próspero Cabanas y Gabino de 
las Casas en el reino de Francia, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de treinta días, contados des
de el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á hacer efectiva la cantidad de 230 pe
setas 72 céntimos que arrojan las costas á cuyo pago fueron 
condenados en la Audiencia territorial de Granada por virtud 
de la apelación que interpusieron del auto definitivo recaído 
en los ordinarios que siguieron el año de 1864 contra D. Juan 
Bautista Danderín sobre reclamación de cierta suma y demás 
que se ocasionen hasta su total solvencia; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiare lugar.

Dado en Andújar á 5 de Octubre de 1888.=Manuel María 
Puga.=Por mandado de S. S., Antonio Romerín.

J—6208
ARRECIFE

En la querella que se sigue en este Juzgado á instancia de 
Hipólito Ferrer Rivero, vecino de Jaiza, representante legal 
de su menor hija Prudencia Ferrer Rodríguez, por estupro de 
ésta, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado, 
con fecha 9 de Mayo último, el auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«Se declara concluso este sumario instruido por estupro de 
Prudencia Ferrer, y remítanse los autos á la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del territorio, previa citación y emplaza
miento del querellante »

Y para que sirva de notificación al querellante Hipólito 
Ferrer Rivero, cuyo actual paradero se ignora, citándole y 
emplazándole por término de diez días para ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Lss Palmas, á los efectos del ar
tículo 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente, que firmo en Arrecife á 10 de Septiembre de 1888.= 
El Secretario, Ginés Gerdá. j__6237

ARZUA
D. Arntonío María Pombo y Bolaño, Juez de primera ins

tancia del partido de Arzúa.
Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 

D. Pedro Labandeira el cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido desde 13 de Enero de 1883 hasta 3 
de Enero de 1884, y depositado en la Caja de Depósitos de 
esta provincia en clase de fianza la cuarta parte de honorarios 
obtenidos durante el período indicado, debe devolverse á di
cho Sr. Labandeira Blanco el depósito mencionado dentro del 
término de seis meses, á contar desde el día de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lo que se anuncia por medio de este cuarto edicto, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejer
cicio de sus funciones.

Dado en la villa de Arzúa á 5 de Octubre de 1888.=Anto
nio María Pombo.=Ante mí, Domingo Menéndez Lado.

J—6209
AVILES

Por la presente cédula se hace saber á D. José y D. Segun
do García Galán, ausentes en ignorado paradero, como here
deros de D. Ramón García y Dona Ramona Galán, vecinos que 
fueron del lugar de Sombredales, parroquia de la Corrada, 
Concejo de Soto del Barco, que en este Juzgado y por el Pro
curador D. Casimiro Solís y Rodríguez, con poder bastante de 
Carlos Fernández y Alvarez, vecino de Cancienes, término 
municipal de Corvera, se promovió y cursa á mi origen juicio 
declarativo de menor cuantía contra D. Vicente García Galán 
y D. Manuel Galán, éste en representación de su esposa Doña

Josefa García y Galán, vecinos de la Corrada, Concejo de So
to del Barco, y los ausentes antedichos, en virtud de cuya de
manda el Sr, D. Emilio Carreño y Valdés, Jaez municipal de 
esta villa y su distrito, ejerciendo funciones de primera ins
tancia, por ausencia del propietario en comisión del servicio, 
por providencia de hoy se sirvió acordar, entre otras cosas, 
admitir la demanda propuesta, mandando se cite y emplace 
á dichos D. José y D. Segundo García Galán, por medio de las 
oportunas cédulas, como lo verifico, que se inserten en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
de las cédulas en los periódicos oficiales expresados, compa
rezcan á contestar la demanda; bajo apercibimiento que de no 
verificarla, representados en forma, serán declaradas en rebel* 
día á instancia del actor, y dándose por contestada la deman
da seguirá el pleito su curso, notificándose en los estrados del 
Juzgado dicha providencia y las demás que se dicten, parán* 
doles los demás perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 4 de Octubre de 1888.=Licenciado Am
brosio Loredo Cuesta. P—940

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de sumario que 

instruyo sobre hurto contra Carmen Requena y Robledo, sol
tera, sirvienta, de veintiséis años de edad, cuyo paradero se 
ignora, se le cita y llama para dentro del término de seis días 
comparezca en este Juzgado para prestar indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar; encargándose á todas 
las Autoridades practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicha Requena; y conseguida, la presenten en 
este Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Octubre de 1888.=Félíx María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal*

J—6238
B ARCELO NA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo por lesiones ocasionadas por disparo de 
arma de fuego, se cita y llama al procesado Ramón Fort Salla, 
vecino de San Andrés de Palomar, natural de Borjas de Ur- 
gel, de treinta y tres años de edad, soltero, impedido del brazo 
y mano derecha y de paradero ignorado, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=Por disposición de S. S ., Daniel Ballester.

J—6239
BARCELONA—UNI VERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Dolores Paig, natural de C&laf, sirvienta, se cita 
y llama á la misma para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declara
ción en la expresada causa; apercibiéndola que si no compare
ce le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicha mujer, conduciéndola caso de ser habida á las cár
celes nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Barcelona 4 de Octubre de 1888.=Nicolás E. L loret.=Por 
D. F. Fontcuberta, Nicasio E. Valverde. J—6210

BÉJAR

D. Celso Torres y Nafrías, Comendador de la Real orden 
de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Béjar y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo 
cesado D. Nicomedes Martín Mateos en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido, por haber sido jubilado, en 
cumplimiento del art. 277 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se hace público á fin de que 
las personas que tengan que deducir alguna reclamación con
tra el referido Registrador lo verifiquen ante este Juzgado 
dentro del término de tres años, que empezaron á correr el 
12 de Marzo del año último en que se insertó el primer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que transcu
rrido dicho término sin oposición se le devolverá la fianza 
constituida por el mismo á responder de dicho cargo.

Dado en Béjar á 5 de Octubre de 1888.=Celso Torres. =* 
Por su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—6211

BERMILLO DE SAYAGO
En virtud de providencia de esta fecha dictada por el se

ñor D. Luis Fraga y Bermúdez de Castro, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, en el pleito declarativo de 
mayor cuantía, promovido por el Procurador D . Santiago 
Vicente de la Fuente, en nombre de Dionisio Vicente Carras
co y otros vecinos de la Muga, contra Angel Garrote Marino y 
otros sus convecinos, sobre división material de la dehesa de 
Sobradillo de las Garzas, se cita y emplaza á Celestino Tejado, 
vecino que fué de dicho la ¿Muga, cuyo paradero se ignora,
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para que dentro del término da nueve días, improrrogables, 
comparezca ante este Juzgado legítimamente representado, á 
contestar la demanda; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Bermillo 6 de Octubre de 1888. =E1 actuario, José Her
nández. 419—P

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Juan Cruz López y Elias, caballero de la Real orden 

«española de Isabel la Católica, Notario público y de Hacienda 
de esta provincia, y Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz.

Doy fe que en este Juzgado, y por ante mí, se presta cum
plimiento á carta orden de la Excma. Audiencia territorial de 
Sevilla, librada en el rollo de los autos seguidos á instancia 
de D. Antonio Garrido Peláez contra Doña Antonia Garrido, 
por la cual se ordena se notifique por medio de edictos al Don 
Antonio Garrido la providencia dictada en el expresado rollo, 
que según la certificación que se acompaña es del tenor si
guiente:

«Sevilla 28 de Mayo de 1887.—Resultando que según apa
rece de las precedentes actuaciones van transcurridos más de 
dos años desde el día en que se entregaron los autos á la 
parte apelante para instrucción, sin que haya evacuado dicho 
trámite ni instado el curso de los mismos, que se encuentran 
paralizados desde el día 3 de Octubre de 1878:

Considerando que según lo dispuesto en los artículos 411, 
413 y 415 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, procede 
en este caso declarar de oficio la caducidad de la instancia y 
abandonado el recurso, puesto que no consta que exista nin
guno délos requisitos exigidos en el art. 412 de la misma 
ley para que no pueda declararse la caducidad de la ins
tancia;

Se tiene por abandonado el recurso de apelación inter
puesto por D. Antonio Garrido Peláez, se declara la caduci
dad de la instancia y firme el auto dictado por el Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz en 19 de 
Septiembre de 1878, siendo de cuenta del apelante las costas 
causadas en esta instancia; líbrese orden á dicho Juez, con 
certificación de este auto, para que lo notifique personalmente 
á los interesados, y devuelta cumplida, dése cuenta.

Así lo mandamos y firmamos.= José F. de Rodas. =Publio 
Heredia. =  Emilio Miranda Godoy.=Ante mí, Licenciado 
Trinidad Delgado Cisneros.»

Lo testimoniado está conforme con su original, á que me 
xemito.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Cádiz á 2 de Oc
tubre de 1888.=Juan Cruz López. 941—P

CIEZA
D. Pascual Marín González, Juez municipal, é interino del 

Juzgado de primera instancia de ésta villa y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. José Talón y Marín 

mediante su jubilación, en el desempeño del Registro de la pro
piedad de esta villa y su partido, y aspirando á la devolución" 
de la fianza que prestó en garantía del buen desempeño de 
aquel cargo, los que tengan alguna reclamación que deducir 
contra el mismo por razón del citado destino, la ejercitarán en 
el plazo que determina el art. 306 de la ley Hipotecaria; pues 
de otro modo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 1.° de Octubre de 1888.=Pascual Marín 
González.=Por su mandado, Antonio Marín Meneses.

J—6212
CIFUENTES

D. Juan Crespo y García, Juez municipal de esta villa de 
Cifuentes, y como tal regentando el de instrucción de la mis
ma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente se cita y llama á Cecilia Notario Martínez, 
natural de Castejón, partido judicial de Priego, provincia de 
Cuenca, de treinta y cuatro años de edad, dedicada á la venta 
de quincalla en ambulancia, viuda, sin domicilio fijo, y en la 
actualidad ausente, y en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, siguientes á la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza con 
el fin de empliar su declaración indagatoria en el sumario que 
contra la misma me hallo instruyendo por hurto de gallinas, 
cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo de Ruguilla, de este par
tido judicial, el día 19 de Agosto último; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y Je parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha Cecilia Notario Martínez, poniéndola, caso de ser ha
bida, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 
por estar decretada su prisión provisional, por no haberse 
presentado en los días que le estaban señalados.

Dada en Cifuentes á 6 de Octubre de 1888.=Juan Cres- 
po.=Por mandado de S. S., Manuel Moreno.

Señas personales de la procesada.
Estatura más bien alta que baja, color moreno, pelo negro, 

vestida de luto, falda de indiana y pañuelo negro, yendo 
acompañada de tres niñas de corta edad, llamadas Josefa, Do
lores y Carmen. J—6241

D. Juan Crespo y García, Juez municipal de esta villa, y 
como tal regentando el de instrucción de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por la presente se cita y llama á Bibiano Moreno Sanz, 
natural de Cuevas de Yelasco, provincia de Cuenca, casado,

quinquillero; á Yíctor Alvarez Arroyo, natural de Arroyo, 
provincia de Yalladolid, casado, de veintisiete años, ambu
lante, y á Yentura Mallén, natural de Yecla, de cuarenta y 
dos años de edad, casado, ambulante, y los tres ausentes y en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo por el delito de dis
paro de arma de fuego y lesiones, cuyo hecho tuvo lugar á 
las diez y media de la noche del día 26 de Agosto último, en 
el pueblo de Trillo, de este partido judicial; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á lo que determina el art. 175 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y de conformidad á lo prevenido en el 
artículo 178 de la propia ley, recomiendo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, por tenerlo así acordado en el 
indicado sumario.

Dada en Cifuentes á 6 de Octubre de 1888.=Juan Crespo,= 
Por mandado de S. S., Manuel Moreno. J—6242

COLMENAR VIEJO.
D. Francisco Heliodoro S&lvá y Pont, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Yiejo y su partido.
Hago saber que procedente de autos sobre nombramiento 

de curador albacea al menor Alejandro Martín, vecino de Be* 
cerril de la Sierra, se saca de nuevo á la venta en pública su
basta, por tercera vez, y sin sujeción á tipo, la finca siguiente:

Medio pajar en la plazuela del Espejo del pueblo de Bece- 
rril, núm. 6, con corral; linda saliente otro de Ambrosio Mar
tínez, justipreciado en 500 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 5 de Noviembre, á 
las once de su mañana; adviniéndose que por falta de títulos 
de propiedad habrá de observarse lo prevenido en la regla 5.a 
del art. 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dada en Colmenar Yiejo á 9 de Octubre de 1888,=Fran- 
cisco Heliodoro Salvá.= El Escribano, Bonifacio Quintana.

426—P
CÓRDOBA.—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago García 
Fenoy, hijo de Antonio y María, natural de Baena, vecino de 
esta ciudad, casado, lañador, de treinta y un años, sin ins
trucción, cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, Cabezas, 13, para notificarle la sen
tencia recaída en el sumario que se le siguió por tentativa de 
hurto, y requerirlo al pago de la multa á que por la misma se 
le condena.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorio y requiero, y en el mío rue
go y encargo que luego que vean la presente las Autoridades 
civiles, militares, gubernativas, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca del indicado sujeto; y 
caso de ser habido, lo presenten en este Juzgado con las sega 
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á 4 de Octubre de 1888.=Federico Mon- 
toya.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—6213

CHANTADA
D. Manuel Fernández Páramo, actuario del Juzgado de

instrucción de la villa y partido de Chantada.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez instructor de este partido, se manda citar á Antonio 
Rodríguez Regadío, vecino de la parroquia de Santiago de 
Yidouredo, ausente en el Reino de Portugal, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de pres
tar declaración en causa que se instruye por lesiones á Do
mingo Ouro Yila; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
case, se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la presen
te en Chantada á 29 de Septiembre de 1888.= Manuel Fer
nández Páramo. J—6214

GANDESA
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de instrucción de 

la ciudad de Gandesa y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á Dionisio Chesto 
y Alcoverro, natural de Arnés, hijo de Mariano y Antonia, 
cuyo estado se ignora, de cuarenta y siete años, y a sus hijos 
Miguel, natural de dicho pueblo, de veinte años de edad, hijo 
de Dionisio y de María Membr&do, y á Joaquín, también na
tural de Arnés, de edad de diez y ocho años, para que se pre
senten á este Juzgado para responder á los cargos que les re
sultan en el sumario que se instruye por hurto de colmenas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Gandesa á 4 de Octubre de 1888.=Cipriano de 
Lara. =Ante mí, Yalentín Faura, Escribano. J—6244

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-» 

cia del distrito del Oeste de esta capital, fecha 8 del corrien
te, refrendada por mí el actuario, se hace segundo llamamien
to á D. Juan Dámaso García, Presbítero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de cinco días comparezca 
á contestar la demanda que en 20 de Julio anterior dedujo el 
Procurador D. Antonio Pinol, en nombre de D. José Lozano y 
Morillas, sobre que se le declare pobre para litigar con aquél 
y con D. Patricio Peña; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Octubre de 1888.=Y.° B.°=Federico MonsaL 
ve.=El actuario, Julián Yillanueva. 423 P

OROTAVA
D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gon

zález Doble, cuyo paradero se ignora, para que comparezca á 
hacer uso de su derecho en el juicio de testamentaría de Don 
Francisco Doble Navarro, y abintestato de Doña Bernarda 
Hernández Martín, sus abuelos, prevenido por providencia de 
19 del actual, á instancia de D. Juan Alvarez Rodríguez, 
como marido de Doña Micaela Doble Hernández, y cuyo jui
cio se sigue por la Escribanía del que refrenda.

Dado en Orotava á 22 de Septiembre de 1888.=José Her
nández Leal.=Por mandado de S. S., Rafael H. Yalencia.

X—574
PUERTO DE SANTA MARIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia fecha de ayer, dictada 
en autos á instancia de Doña Dolores Orlando y López, so
bre adjudicación de bienes á que están llamados los parientes 
más próximos de D. Francisco Javier Orlando y Pérez, na
tural de Puerto Real, que falleció en esta ciudad el día 12 de 
Abril de 1873, bajo testamento otorgado en esta ciudad en 9 
de Junio de 1868, ante el Notario de la misma D. José María 
Palou, y codicilo ante el mismo, su fecha 19 de Noviembre 
de 1869, se cita, llama y emplaza á los más próximoé parien
tes del expresado testador que se crean con derecho á los bie
nes dejados por dicho finado, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado* 
sito en la calle de Pozuelo, núm. 53; advirtiéndose á los inte
resados que es segundo llamamiento, y que los parientes que 
se han personado en el juicio son la promovedora del mismo 
Doña Moría de los Dolores Orlando y López, que se encuentra 
en el quinto grado de parentesco con el testador, y D. Luis 
Orlando y Fernández, pariente de cuarto grado del mismo, se
gún la computación civil.

Y en cumplimiento á lo mandado en dicho proveído, ex
tiendo el presente con otros de su tenor literal en la ciudad 
del Puerto de Santa María 11 de Octubre de 1888.=E1 Escri
bano, José Acquaroni y Díaz. X—579

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é 

interino de primera instancia del distrito de San Román' de 
esta ciudad.

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito actuario, á instancia del Pro
curador D. Juan Delgado y Arango, á nombre y en represen
tación de D. Braulio Carretero y Ramos, de este vecindario* 
contra D. José Santiago Feijoo, residente en Ultramar y ciu
dad de Cienfuegos, por cobro de 75.000 pesetas, con fecha 20 
de Septiembre último, se dictó sentencia de remate que com
prende el encabezamiento y parte dispositiva que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 20 de Septiembre 
de 1888, el Sr. D. Antonino Díaz Fernández, Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de la misma, habiendo 
visto estos autos y parte dispositiva;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados al 
deudor, y con su producto, entero y cumplido pago al Don 
Braulio Carretero y Ramos de la cantidad de 75.000 pesetas 
de principal, intereses vencidos y que se venzan, y costas cau
sadas y que se causen.

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Antonino Díaz.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del D. José San
tiago Feijoo, y le sirva de notificación en la forma que deter
mina el art. 772 de la ley de Enjuiciamiento civil, se extien
de el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 11 de Octu
bre de 1888.=José Alvarez Ossorio. =  El actuario, por mi 
compañero Licenciado Sr. Mejías, José María Naranjo y Mi» 
hura. X—577

VICH
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 6 del actual, dictada 
en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por la 
Doña María Trilla y Camps, viuda de D. Francisco de Asís 
Sala, contra D. Narciso Ullastre, de ignorado paradero, se ex
pide la presente cédula, por la que se emplaza á dicho D. Nar
ciso Ullastre, para que dentro del término de cinco días impro
rrogables, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en dichos autos, personándose en forma; con 
prevención que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda á instancia del actor.

Yich 8 de Octubre de 18S8.=Ramón Más,=Salvador Salá, 
Escribano. X—576
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VALENCIA—MAR 
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita á José Guillem Bellido, vecino que 

fué del pueblo de Guara, y después residió en Málaga, para que 
dentro de cinco días se presente á este Juzgado ó manifieste el 
punto de su residencia, con el fin de examinarle como testigo 
en la causa que se instruye contra Ramón Guardia Guardia 
sobre falsificación.

Dado en Valencia á 4 de Octubre de 1888.=Manuel Bel
trán. =Vicente Tarrasa. J—6205

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, como comprendida en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y emplaza á la gitana Dolores Castro Jiménez, conocida 
por Antonia Gracia Bustamante, que tenía su recidencia en 
esta ciudad, calle de Bogiero, núm. 10, de la que se ausentó» 
ignorándose su actual paradero, para que en término de nueve 
días comparezca en esse Juzgado, sito calle de le Democracia, 
número 62, á prestar declaración indagatoria en causa crimi
nal que contra la misma se instruye por estafa i Victoriano La- 
justicia; apercibiéndola de que si no lo verifica será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la polícia judicial practiquen diligencias en busca 
de la citada Dolores Castro Jiménez, conocida por Antonia 
Gracia Bustamante, y siendo habida, la conduzcan á las cárce
les de esta capital, en las que se ha decretado su prisión pro
visional en méritos de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 8 do Octubre de 1888.=Lisardo Sán
chez C&bo.=Da su orden, Liborio Loibés. J—6276

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización o fic ia l del día 15 de Octubre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — --------------------------------

Día 13. Día 15.

Dsuda perpetua al 4 por 100 interior. 72*30 71*85-75-72 0[0
71*90-95

aplazo, 73*15 71*90-72 OjO-71‘ 75 
71*80-95-85-90 
fin cor. fir., 

cambio m. 71 *875 
72*15 fin próx. fir. 

pequeños, 72*30 72 OjO-71‘95
7240-05

Idem id. al 4 por 100 exterior  »  73*90-74 0[0
no publicado. 74*30 »

pequeños. 74*30 74*05-15-10
Idem amortizable al 4 por 100................  86*40 88*30-25-20-10

pequeños. 88*40 86*30-40-25-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  101*25 101*25-101 0[0

101*35-30-20-15-25
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.. . ...........................i 76 0x0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100............................................  105 OjO 105 0{0
Idem id.—Idem al 6 por 0j0 en quintos.. 104 0j0 »
Idem id.— Idem al 5 por 100. 104*50 104*50
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100.................. . . . .  103 0f0 »
Acciones del Banco de España............... 418*00 416 0¡Ü-4I5 0jO
Idem de la Compañía arrendataria de la-, 

bacos (carpetas provisionales).. . . . . . .  111*50 111 OjO

Cambios oficiales sobre plazas fiel Reino..

DAÑO BENEFICIO ' J DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  L o g ro ñ o .... .  0*25 »
A lcoy .... . . . .  0*15 »  Lorca.............  0*65 »
Alicante  0*20 ' »  Lugo.............. 0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
A v ila . . .   0*35 »  Murcia  0*25 >»
Badajoz  0*25 »  Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 »  Oviedo.  0*25 »
Béjar   0*25 »  Palencia.. . . .  0*25 »
Bilbao  0*15 »  P .a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 »  Pamplona. .. 0*25 »
C áceres...... 0*40 5» Pontevedra,. 0*25 »
C á d iz .. . . . . . .  0*15 »  Réus............... 0*15 »
Cartagena... 0*15 >» Salamanca... 0*25 »
Castellón .... 0*35 »  S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 »  Santander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. CruzTfe. I »
Coruña  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  1 »  Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol...........  0*25 »  S ev illa   0*20 »
Gerona  0*25 »  S o r ia ..  0*75 »
G ijón.............  0*25 »  Tal.* de la R.® 0*65 »
Granada  0*25 »  Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 »  T e ru e l. . . . . . .  0*25 >»
Haro.............. 0*25 »  T o le d o .. .. .. .  0*25 »
Huelva  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca   0*25 »  V a le n c ia .. . .  0*15 »
Jaén.............  0*25 »  Valladólid .. .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  V igo ................ 0*15 »
L e ó n . . .   0*40 »  V ito r ia . . . . . .  0*25 »
Lérida   0*15 »  Zamora  0*40 »
Linares,. . . . .  0*20 »  Z a rago za ,... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 DE OCTUBRE DE 1888 

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 73*00
i Idem id. id. interior.............................  á »

fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 á »
ñoles* . . . . . .  1 3 por 100 exterior................... ............. . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
1 Obligaciones de Cuba........................... á 490*00

Fondos f r a n - j 3 por 100...  4 82*35
teses* ........! 4 1¡2 por 100.  ..........................     ¿ 105*45

Consolidados ingleses.     4 97 9̂ 16

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*79 pesetas*
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*77 id.
Idem, ¿ 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, ¿ 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*262 p. 
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*45 y 40. 
ídem, 4 ocho días vista, id. id., 1*40 y 35.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ~  ■    —
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO  

nU iiAo  reducida —«-* -
á 0o y en Humede- y clase del viento, del «lele,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 706*99 5*0 4*2 N E .... Calma. Despejado.
9 mañana... 707*77 10*8 8*5 N E .... B.'sve. Idem.

12 del día, . .  707*57 17*8 12*0 SSE... ídem .. ídem.
3 de la tarde. 707*24 21*0 12*2 SO Idem. . Idem.
6 de la tarde. 708*10 14*3 9*1 S  Idem.. ídem.
9 de la noche 709*24 10*4 7*8 SSO... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra .............. 21*8
Idem mínima........................................................................... 4*3

Diferencia.................................................... . 1 7 * 5

Temperatura máxima al Sol, á do3 metros de la tierra . 28*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal .....................  54*6

Diferencia........................................................ * 28*3

Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 1&
tierra vegetal ó laborable..............* .........................   28*5

Idem mínima, id .................................................        1*8
Diferencia.............................................................   26*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................................      195

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  3*1
Altura id. con respecto á la media anual, 4 las nueve

de la noche...............................................    4- 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península? á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia9 4 las siete, el día  
15 de Octubre de 1888.

Altura Direc-
baroraétrica Tempera- Fuerza

á 0o tura ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados - , del

del mar en centesi- del cielo, de lama?,
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 770*6 10*1 E .Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  769*1 12*1 SE. .. Brisa.. Idem Idem*
Oviedo  765*5 10*1 N E .. .  Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 764*5 11*5 ENE . Calma. Idem A .ag it.a
Santiago.... 763*6 13*3 N E ...  Idem .. Nuboso. .. »
Orense  767*6 11*4 S E .. .  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra.. 764*7 15*5 N O ... Calma. Nuboso... »
V igo ...............  764*4 18*0 O. . . .  Brisa.. Idem Tranq,®

Oporío.........
Lisboa (8 h.) 763*4 13*7 N E ...  Idem .. N ieb la .... A.agifc.51
Cáceres  764*6 15*2 S . Idem .. Nuboso. .. *
Badajoz  761*6 18*5 N. . . .  Calma. »  »

S .Fern.(7h.) 763*1 14*9 NNE.. Idem .. Nuboso... A .agit.*
Sevilla   762*5 20*0 N E ...  ídem. . Despejado. »
Málaga  762*5 21*1 N O ... Viento. Celajes. .. Tranq.*
Granada.. . .

A lican te .... 763*9 21*4 S E ...  Brisa.. Nuboso... Rizada.
Murcia  762*1 17*6 N O ... ídem .. Despejado. »
Valencia .... 762*2 16*0 O . . . .  Calma., íd e m . . . . .  »
P a lm a .. . . . .  763*2 17*0 N E .. .  Viento. Idem. . . . .  Rizada.
Barcelona,... 763*3 16*8 N. . . .  ídem .. Idem Oleaje.

Teruel   766*1 v N . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Zaragoza ... 764*3 11*5 N O ... Y f  fte. Idem  »
Soria  764*6 10*8 N  Brisa . Idem  »
Burgos  769*5 5*4 N. . . .  Viento. Idem   »
León................ 786*4 9*6 S O .. .  Calma. Cubierto.. »
V a lladólid .. 768*6 9*0 N E ...  Viento Despejado. »
Salamanca.. 764*8 9*1 E Brisa.. Idem   »
Segovia  767*9 5*0 S O ... Idem .. Idem  »

Madrid  765*2 10*8 N E ... Id. lig . Idem. . . . .  »
E sco r ia l.... 765*2 14*2 N O ... Calma. Nuboso... »
Ciudad Real. 764*5 ¡1*6 O. . . .  ídem .. Despejado. s»
A lbacete.... 764*3 10*2 N O ... Brisa.. Idem   »

P a rís .. . . . . .  770*9 1*0 N E .. .  Calma. Idem  »
G ris-Nez..., 768*8 7*7 NNO . Viento. Brumoso.. »
St. Mathieu. 771*6 7*5 SE. .. Brisa.. Despejado. »
Is la d ‘A ixa.. 770*8 5*9 NE-. .. ídem .. Idem  »
B iarritz. . . .  768*7 5*3 ESE.. Viento. Idem. . . . .  »
Clermont. ., 769*5 3-7 N. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Perpiñán, .. 764*3 9*0 N O ... Viento. Despejado. »
S ie i e . . . . . . .  757*4 11*6 E.. . ..  Calma. Alg. nubes 1»
N iz a . . . . . . . .  757*7 10*8 N E ... Viento. Despejado. »

R o m a . . . . . .  751*9 12*5 N N E .. Brisa,. L lu v ia .. ..  »
Ñapóles.......
P a lerm o .... 753*2 15*1 ONO . Idem .. Idem   »
Malta  754*2 19*4 O NO . Idem .. N u boso... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

S egún  datos recib idos de las cap ita lss  hasta las once de la 
noche de ayer, ha llo v id o  en Pa lm a .

Fa ltan  datos de T en erife .

Ayuntamiento constitucional d© M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 peseta» el kilogramo.

Garbanzos de 0*65 i  1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem minera!, da 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ei doea- 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ah 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas él 

decalitro. Beses degolladas. Número.
Y a c a s .. . . . .........................     226
Carneros................................... « ........  373
Idem lechales    * i
Terneras..........................................  62
Ovejas.................................................  80

T o t a l ..........................  741

Su peso en kilogramos  47.305

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*96 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Carnero, 0*96 a 1 peseta el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí~ 
ta l en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.
Toledo  . . . . .  .7 . ............  2.539*71
Segovia.................................. .. 1.179*13
Norte. ....................    8.051*73
Bilbao..............................    1.826*32
Aragón............................... . 1.088 80
Valencia  ...........................  2.077*48
Mediodía.................................... 15.95278
Ciudad Real   2.820 42
Imperial.....................................  386*20
Arg&nda..................................... 685 80
Correos  11 46
Matadero de vacas..................... 13.077‘81

T o t a l   ......... 49.697 64

Madrid 15 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
59 y 60 de las sentencias del Tribunal Supremo, Sala 
segunda, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  30
Segunda ídem...................... 15
Tercera ídem.......................  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  de M a 
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t ic ia .— c o l e c c i ó nlegislativa de España.—Se ha repartido á los señores sus- 
critores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas 
segunda y tercera, segundo semestre de 1886, y el tomo de 
sentencias dei Consejo de Estado de 1886. —1

SANTOS DEL DIA

San Galo, Abad, y  Santa Adelaida, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

COMEDIA,—A las ocho y media.—Turno 3.°—lo s  Burgas- 
ses de Pontarcy.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A  las ocho y me
dia.—¡Anda, valiente!—La cruz blanca.— Tío, yo no he sido.** Certamen nacional.

CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— Dos cazado*
res.—La estudiantina.— Cádiz.

ESLAVA.— A  las ocho y media. — Despacho parroquial.— 
Los demonios en el cuerpo.—Las virtuosas.—Apuntes del natural.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Los madrugadores.—Me* 
terse en honduras.— Una onza.—Las plagas de M adrid .


